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Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
1. REQUERIR a la parte demandante y a la Defensoría del Pueblo, para que 
informen si se realizó o no el informe de valoración de apoyo ordenado a ALVARO 
ALFONSO CONTRERAS, a través de providencia No. 2270 del 10 de octubre de 
2022 (fl. 62).  

 
2.    Teniendo en cuenta lo anterior, igualmente REQUERIR a la Defensoría del 
Pueblo, para que dé respuesta a los Oficios Nos. 1004 y 493 del 15 de noviembre y 
agosto de 2023 (fl.65 y 69), relativos al informe de valoración de apoyo ordenado a 
ALVARO ALFONSO CONTRERAS.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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